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Las clases peligrosas y el buen vivir. 
Delincuentes en el Pago de Rosario de los Arroyos. 1820-18 O 
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U. R- r 
La disciplina no tuvo en los tiempos moderno 

un sentido unilateral...la ley y la costumbre 
dinámicamente, marcaban divisoria entre u 

versiones lícitas e ¡licitas. Ambas, en plano 
superpuestos, señalaban las desviaciones, de d 

diferentes percepciones del orden .. 
Mantecón Movellán. 1997 

El Pago de Rosario de los Arroyos comenzó a poblarse hacia fines del siglo xvn al el marco 
de las transfonnaciones proftmdas que se estaban operando en el área pampa- patagónia (Crag­
no1ino 1990) Desde entonces estuvo bajo el dominio de la Corona Española incorporada a las 
autoridades de la Gobernación-Intendencia de Buenos Aires hasta que el proceso de indepen­
dencia la unirá defmitivamente a la jurisdicción de la "provincia de SantaF e". El registro censal 
del año 1815 localiza 5140 habitantes dedicados a una producción agricola ganadera diversifica­
da, integrada a diversos circuitos de comercialización: Córdoba, Buenos Áires y Santa Fe. Al 
cx>ntar con tierras de alta riqueza productiva y cursos de agua abundantes.1a población se asentó 
especialmente en el pueblo a orillas del rio Paraná, enrio Desmochado (actual Carcannlá . "arro­
yito Ludueña") arroyo Saladillo, "arroyo Seco", arroyo Pavón y arroyo del Medio. 

Este amplio distrito rural, denominado" campaña sur santafesina comprendía un área limi­
tada al norte por el río Carcarañá, al este por el río Paraná, al sur por el arroyo del Medio y al 
oeste una frontera indefinida cuyos hitos eran los fortines de India Muerta, Melincué y Guar­
dia de la Esquina Frontera que contiene y combina dos características distintivas la movilidad 
y la productividad. de gran importancia para comprender las estrategias sociales ypolíticas de 
sus habitantes. Dentro del universo socio ocupacional se distingue un grupo de hacendados 
entre los cuales es posible encontrar indicios de poder económico y prestigio social. 1 Ellos son 
los concentran una importante cantidad de mano de obra esclava y también libre y cumplen 
funciones en los puestos más destacados de la administración local: jueces de paz, jueces 
Pedáneos, comisarios de campaña, etc. 

El presente ensayo tiene por objeto estudiar a través de las fuentes criminales y policial 
los amflictos y las fonnas de disciplinar para avanzar más allá de la legalidad hacia la práctica 
o USO de lajusticia El enfoque desde la práctica y no desde el derecho hará posib . dentificar 
10& momentos en que se impone el orden legal impuesto por el "estado" sobre el o privado 
lInpamdo por los agentes encargados del control social. 2 
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1818-1850 estáa1ravesadoporlafonnacióndelE do Pro i.n 
El recorte temporal tad h producido tres cuerpos legales nue os: el Estatuto d I 

rante este lapso, este es ~ ~ de 1833 Y la Constitución Provincial de 1 41 L le ' , 
di 'al ProVlsono ' . 

Reglamento Ju ell d 1 personas y al castigo de los delitos se mantuvieron sin Variant la 
d tinada al contro e as , 1 nial L ' es '1 al n que se contaba era de ratZ co o . a ausenCla de nUe1 as dlSp' , ' ca herranuenta eg co , '. o· 
~ 1 .r:a1ta de referencia a cuerpo legal alguno en las sentenCIas, no Significa que no 
SlClones Y a 1, , d das d ' 1 d 'd en cuenta por las autonda es encarga e unponer e or en. La ca tumbr 
fueran teru as , al d al . d d' d marca como debe castigarse al vago al ladran, esertor, Juga OI eJ~ o un margen de 
. tacl'orna los agentes (Thompson, E.P.,1995) Es probable que su apltcación desde un rnterpre '" '. 
, tica moderna nos parezca discreclonal, Slfl embargo en una sOCIedad de antiguo orden no lo 
:. Otros referentes como la pertenenciaala comunidad, vecindad, el parentesco, elcompa. 
drazgo y el paisanaje que regían las decisiones de aquellos en cuyas manos descansaba la 
administracióndelajusticia(Guerra,F., 1989; hnizcozBeunzalM" 1996) 

El cuerpo legal que funciona como substrato y que al mismo tiempo no deja de alimentar 
las prácticas jurídicas responde a una sociedad de Antiguo Régimen, Dentro del mismo se 
observa 1Ul margen de ilegalismo tolerado y diferenciado para cada grupo social Este ilegalis­
mo eranecesario y se presentaba como una inobservancia masiva y general que se extendia a 
lo largo del tiempo. Inobservancia nacida del consentimiento algunas yec s y otras de la 
imposibilidad de imponer la ley y aplicar el castigo correspondiente (FoucauIt, L 1996 

Ante la pr~gunta quién es el delincuente?, qué se entiende por delito? aparece inmediata­
mente la cueStión del disciplinamiento social, Los comportamientos licitos o ilícitos mirados 
desde el presente son tomados como violaciones a lasnonnas. El homicidio y el robo históri­
camente han estado penal' d ' , t

T el no 
d '" 1Za os, sm embargo en el pasado el desocupado. el OCiOSO " 
omtciliado tamb" 1 . e . len o estaban. Al recorrer los archivos entonces. el delito no lo eúnstItu) 

necesanamente una acci ' ~4=: • . ..t:A ... c corno 
peligrosas P

on espe\..Ul.ca, SIDO un conillnto de acciones que son entenU!UD'" 
. or esta ' 1 ;,........ , 'tilpara 

entender los háb' razo~ e concepto clases peligrosas nos resulta una categona u endkJ8 
romo un coninn+n.ltdos so~es de los individuos penalizados. La peligrosidad era ent ..,.hG 

~W&uu eacaonesq n ah 'cidi' nJ~ . y S\vec:t,D"l98 1) ue ev an alaapropiacióndelo ajeno y/o alho1Dl O·V' 

Dentro del COnjunto d las diferencia-
dos. Unoqueerapercib'd e clases peligrosas existen dos grupos cJaranlente ,caJIlbia-
basu vidademanera~ ~mo ~te peligroso y otro que ingresaba a ~e) S()CiaL 
Elmbo constituíapara Clal El pomero de ellos era el que resistía al disciplinannentO_,gctd 
delictiv estosuna L1i 'dad " de~~ 

, o) romo la comercia1i . ~ VI PIimaria y generadora de otraS tamblel1 t1JfIL, el 
tránsito sin Pasapon laaonde los artículos robados la deserción luego de la~. 
te peligrosos, indiv:t:atc., entre otras, Dentro de este no también están los poten 'doS que :::::0 se los haya e:~~=chavados, los sin familia, los vagos y malentret~~ fIS 

• fundamentalmente ° en falta. son considerados sospechoSOS, El ~uo 'udi~ =:s en llnltlUndo dif~: una.tra~edia : el asesinato, A través de laS c:róDlca5J ~ abnJp":: Pasar y relacione: ~ indivi~s; estos tienen familla. ocupacióD :..,~ 
SUs Vida. . estas historias el juego. el aleo 1 los os. 
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Los docummtos 

La documentación utilizada resulta variada y de lUla riqueza extraordinaria para el estudio 
de los conflictos sociales; valores) pautas de vida y conducta social de los individuos que 
habitaban estos "Pagos". 

Las fuentes empleadas son documentos públicos que provienen del Juzgado del Crimen. 
cuyos procesos abarcan los años 1823-1850; del fondo documental de los Jueces de paz (l835~ 
1850)y un "diario de policía" que cubre el periodo de 1840-41. 

En los expedientes del Juzgado del Crimen encontramos una diversidad de infracciones a 
las leyes entre las que se destacan: homicidios, agresiones, robos~ violaciones. Hemos limita­
do el presente estudio alos tres primeros mencionados. Cada expediente posee una carátula en 
la que consta el nombre del acusado o acusados y el delito. En ténninos genernles en la fuentes 
están registrados el lugar, la fecha, el nombre del tnmsgresory la infracción cometida, además 
contienen las declaraciones tomadas al reo, presididas por la fonnula deljuramento de verdad 
ante Dios. Cada una de ellas están finnadas por el Juez, el declarante o alguien en su nombre y 

los testigos del acto (generalmente personas reconocidas de la comunidad). Dependiendo de 
la meticulosidad del Juez podemos obtener además otros datos como la hora del hecho. las 
armas utilizadas, las heridas infringidas, los antecedentes personales y sociales del agresor y 
de la víctima (edad, estado civil, ocupación, lugar de nacimiento). 4 

Los fondos documentales de los Jueces de paz y los comisarios de campaña. contienen las 
comunicaciones entre las autoridades locales. Informaban el envió de personas y recrean las 
condiciones de los sujetos acusados de haber cometido algún delito, para ser encarcelados. 
Porúltimo el diario de policía nos proporciona el registro de los individuos detenidos. lafecha 
de su arresto, su posterior libertad y el destino conferido durante el tiempo de su detención. j 

El orden y las instituciones 

"La proporción entre la pena y la calidad del 
delito está determinada por la influencia que 

tiene sobre el orden social el pacto que se viola» 
G. Fi/angieri La ciencia de la legislación. 

La autonomía santafesina se aímtlÓ desde la llegada de Estanislao López al gobierno en 
1818 y el dictado un año más tarde del Estatuto Provisorio. Esta nonnativa, fruto de las 
OPciones que estab~ enjuego en. ese momento. planteaba una complejafonna de organizar)' 
• e:rcer la administración del "estado". El principio de autonomía y la separación de los poderes 

estado sed. abiertamente sostenido, por lo menos en la letra de la ley. Nuevas instituciones 
el Gobernador electivo y la Junta de Rquesentantes, confonnada por diputados electos de 

QIatm departamentos que formaban Iajurisdicci6n: La Capital, Rosario. Coronda y San 
del Rincón- compartieron con las antiguas el ejercicio del poder. El Cabildo corno autDri­
npresmtativa de la ciudad, permanecerá en. el ejercicio de sus funciones de poJicia, 
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. , . sufrir alteraciones alguna, hasta su desaparición a (».~U~;Uh')c: .t. 
justicia y administraClOn sro 

1833.
6 

• , • titucionalizar el poder político estaba directamente inCUlad 
L preocupacIOnporUlS , a aa 

, a .. . dad y la defensa de la autonolDla aro que en este caso se trataba de 
busqu~ de.legt~tmli. . tada Más allá de la aspiración de dar al estado provincial naciente 
instituClonalizaClon un . . fu 1 . . . 

. ., b sada enla división depoderes, lo ClertO e que a autondad eJecutn a IDvoun 
orgaruzaClOn a . dIE t d 

tlV· Y esto se observa en la letra IlllSma e statu o cuan o leemos que peso sustan o. 1 ., d 
Gobernador podía sentenciar, revocar o confinnar ~ ~e aClOD .to. as 1~ causas civiles y 
criminales "a excepci6n de aquellas que son de su privativo COnOCl1111ento . Interveníaporl 
tanto como Supremo Tribunal de Apelación en los fallos de justicia según reza. el artículo J 
delEstatuto en el capítulo m. 7 

Por su parte el desenvolvimiento de la Sala de Representantes en quién residía la soberanía 
popular, plantea los límites efectivos de su rol como Asamblea representativa del pueblo. De 
acuerdo a laleyde114dejulio de 1832 la Honorable JuntarevestíaalExmo. Sr.Gobernadory 
Capitán Gral. de la provincia las facultades extraordinarias y será uno de sus más principales 
deberes reglar conforme a las exigencias de las actuales circunstancias la Administración 
interna de la provincia en todos sus ramos, conservando íntegra su libertad e independen­
cia 8 El poder ejecutivo procederá al nombramiento de los jueces y queda encargado ... de 
",-andar redactar el reglamento que deslinde las facultades y atribuciones del poder judi­
CIal ... 9 con lo cualla con7entración de poder en manos del ejecutivo se acrecentaron. " 

En,este contexto nos mteresa detenernos en la evolución yel contenido del orden~di:~ 
~ ~es de ~ l~es y decretos que se fueron sancionando con aprobación '"IegislatIra 
:.~ed~ ~teres por la construcción de modos de regulación social que serán a la \'~ el 
~ partida de formas nuevas de organización de la sociedad En primer lugar, elOlenctO-

o estatuto, aunque no modificó la iI __ :~: ____ ! ' . ' en lo suce-
sivo en el . a\..U.uJWilC'dClOn de justicia que .. . contInuara .... 1"r 

mIsmo orden que s h d -, r'1T11lUW" 
dispuso artículo . e aguar ado hasta el presente 10 en la cOIporaclon ....,.. d 
Jueces Pedán s relativos al procedimiento y competencia d~ los Alcaldes de Hermanda el 
valor de 50 p:Ss~:~des .ordinarios. Estos atendían demandas civiles que no excedaIl 

. La conveniencia de d sJ::meros y 25 pesos los últimos. 11 • • darlo se 
~ presente afios más ~ tar esferas de aáuación entre el poder ejecutivo y e1J1ldi redactar, 
envió para su aprObación ~ ~ el grado de apelación. En 1826 el gobierno luego de royecfO 
del~ Paralacreaciónde~ ala de Representantes un pliego, acompafiado deunP acldad 
de dictar sentencias. 12 D TnbunaI de Alzada compuesto de tres miembros con ~aba 
~falaCUltad deponer" el ::L~los1~ se admitía apelación por el gobierno qui~ sed fe ]ustid3 
, . Pt'Ovinciatendrá una b ~e a ~ ~~tivas". Esta primer Autoridad Supenor • fJt eSte 
último afio se avanzó reve actuaClon - desde 1 de abril de 1826 hasta el afto 1832 del 1 de 
~~ de 1833 CIUedab un p~ ~ en la nueva organizacl6 institucional Por J. tigu8 

Ji
lDStitución COlonial t. a SUplllnido el "Cuexpo municipal del ~ildo de la CaPital ~I' 

cante BU' pues desde que é t hnm'ec/P I 
lea".Bl~stencia··y SU1iqum8. se. abladejadodeserrepresent0nv,0r- losttib' 

elnadarde la Provincia ctÓB dio Paso a 1m esbozo de "ley orgáni~.!:.fÓ a JI 
en USo de las Fawltades extraonfinariaS P""'""'--
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de Representantes para su aprobación el Reglamento del Poder Judicial que regirá 1 ju . i 
provincial hasta la sanción de la Constitución santafesina de 1856. El Gobernador. e d 1 
tomará conocimiento de todas las sentencias judiciales y realizará posterioIDlente las d ri ~ _ 
clones a los juzgados correspondientes, con 10 cual volvía a disponer de aquella prcrrogath 
que transitoriamente había dejado descansar en el Tribunal de Alzada. 

Si bien debemos reconocer en esta nueva organización judicial de 1833 una marcad 
continuidad de los procedimientos antiguos existentes en las leyes españolas. especialmente 
el Código de las Siete Partidas de Alfonso X, el Sabio, la' modernización" de la justicia avanzó 
al calor de la lenta pero sostenida recuperación económica y el afianzamiento de su autonomía. 
Las autoridades judiciales de Rosario, también observaron modificaciones: tendrán más poder 
que en las etapas anteriores. Lo recortado de las facultades en materia judicial reconocidas a 
los Alcaldes de Santa Hennandad, en la época colonial, quienes tenían atribuciones hasta el 
monto de 25 pesos y de vigilancia, se debía básicamente a la simplicidad de la vida en la 
campaña santafesina tardo colonial y de los primeros años independientes. Recorrían el parti­
do con una cuadrilla o ronda de gente armada para la persecución de ociosos y salteadores 
de caminos, realizar mensuras, padrones, obras públicas, etc. Cumplían a la vez fimciones de 
justicia y de policía Ambas funciones debían marcharjuntas como dos acciones complemen­
tarias del mismo proceso. 13 

Mientras las atribuciones de los Alcalde de la Santa Hermandad y Alcaldes Mayores 
estuvieron orientadas básicamente a cuidar el orden de la población, procurar el sociego y 
la seguridad del pueblo e imponer medidas de moralidad, la nueva figura judicial que la 
reemplaza, el Juez de paz marcó un cambio de importancia Este si bien continuó ooncentrando 
amplias y variadas atnbuciones, como sus antecesores, estas estuvieron delimitadas en esfe­
ras de actuación de mayor oomplejidad: la civil, la criminal, la oomercial y la de policía respon­
diendo a las necesidades de una organización más eficiente. El Juez de paz reSUDÚa en 
oonsecuencia los poderes que poseía en Santa Fe -ciudad- el Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, el Juez de Primera Instancia en lo Criminal, el Juez de Policía, el Defensor General de 
Pobres y Menores y el Juez de Paz propiamente dicho, por ley del 28 de enero de 1833. Tanto 
en materia civil como criminal. debía seguir el proceso hasta la sentencia definitiva en un lapso 
DO mayor de dos meses y luego remitía los autos al Tribunal Superior correspondiente. Sin 
embargo en los casos de delito grave el Juez de paz de la 1'711a de Rosario seguirá un proce o 
en el término perentorio de un mes hasta tomar la confesión del reo, en cuyo estado remitirá 
la causa al Gobierno, que determinará el Juzgado de Instancia donde deba terminar .• .4 

Merece la pena destacar que esta prerrogativa confonne a la legislación provincial que tenían 
Iosjueces de Rosario no la tendrán sus iguales de Coronda y Rincón de San José quienes 010 

fOdrán por aviso ó de oficio aprehender Jos reos y remitirlos á la Capital, con noticia oficial 
twiso de Jos testigos del suceso. IS 

Otro signo no menos importante del cambio operado en la organización de justicia fue el 
L-'-_~ci'imi', ento financiero que tendrán los nuevos empleados judiciales. Desd~ entonces los 
~_pde1aadministracióndejusticia, salvo raras excepciones serán rentados. Los Jueces de _.mn el sueldo de cien pesos anuales. Los dos comisarios auxiliares que tmdrá en dicha 

21 
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, "uzgue necesario en la campana no eran 
villay 10SquenornbraraS:~~. punta de plata y virola de oro"16como 

llevaran "un bastón de ~ana In ¡a, 

la autoridad que invesnalld', da del sl(110 XIX, la Constitución del año lId pro a d 

A 
anzando la cuarta eca.r.o , dI' D' ~ ., . . . al que se fue perfeccionando a traVes e tlempo. lSpo ' e d 

amzaClonmstltuclOn 1 . 'liti' , org , , deres como la práctica y a CIenCIa po ca acon eJ< ban. Est bl i 
eparaoon de los tres po l' '1 bil'dad d 1 d . ili' s , .' de la igualdad ante la ley, a mvlO a 1 onne o y la corr on· 

claramente el pnnClplO 1 . ed d 
denda' garantizaba la seguridad personal y el,deunalreChdo ~ a ~r~pl a. La crea ión d uw 

, 'tu' , n con el nombre de Supremo Tnb e JustICIa compuesto por tres juece 
nuevaIDStt CIO -' • unfiscaL no significó un cambio profundo. Tal com~ senala el art 56 de la mencIonarla COfuti 
tudón el superior tribunal solo tendría competencIa en los recursos de segunda suplicación 
Las apelaciones de las sentencias definitivas correspondía "por ahora' a Gobernador de ~ 
provincia. Por lo tanto mantenía la organización judicial creada en el año 833 que fueanexadc 
como apéndice a la constitución. 17 El presidente y demás miembros del Superior Tribuna 
eran nombrados por el gobierno de la Provincia con noticia y conocimiento de la HOTlo a 

ble Junta de Representantes 18 

En la Sección de Derechos Individuales el principio de igualdad ante la ley surgida come 
ideario en el proceso de independencia, tenía su lugar en la sesión VIII del Estatuto sobre 
Seguridad individual. .. Todo habitante en la Provincia debe ser protegido por la 
leyes .... abrazan proporcionalmente a todos y favorecen con igualdad sin distinción de c/a 
s~s. 19 Los derechos y no solo los deberes de los individuos también Magistrados 'funci01l3 
no:!"'~ privar de la hoertad, solo en los casos en que cuente c~n las pruebas 'sufici~le! 
~ ~quen su aCClODar. Estaba obligado además a enútir la orden de arre-ta por esento. 

pon;;mlimi0~ mdodema,d~ la libertad y la igualdad cu;os emblenlas eran el indi idualismo el 
ta o y el regunen constitu ' na1 laS ons' tituciones santm . ClO estuvieron presentes desde t mprano 11 

esmas. 

DeJas autoridades delPartido de Rosario 

Además del Juez de P 1 otrJ 
autoridad que existía en la~ antes Alcalde de la Santa Hennandad y Alcalde May?r. ~ la 
gtlamiciónpertDanent t la de~~e la época colonial era el comandante Militar. Jefe e 

Con el e oca} COn SItio en Arro P . 20 Santa aumento de la pobla .. yo avon. cald de I~ 
ltc:Ia!uo ~ad(172S.1823)' cton Y las nnevas necesidades de control. los al, ~ad<' 
<hadas • VDlcnlados a la Ilrgent ~ sus actividades. Este crecimiento trajO "". 
debian por.las autoridades sup~:COIJl?~ción de ayudantes que no sielllP

re fU~otfll 
alcaldes realizarse ante el cabild es. SI bu:n tanto SU nombramiento como los. J(I. 

1:11 Y annisarios '"' .. ___ o santafesino y más tan:le ante el gobernador n o~ 100 

q tar&o recaia "'~n ayuda ante las UjIQ~", ca ~ loa Vecinos más . ~utoridades más cercanas· ~ 
ca .,.. prestigIOsos y reamo' s del área· ~ pfP 

Bl PertmeQentes antigua coJonW-- - 1 • 
la ViDa de d de lo di 
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significó en los hechos contar con una autoridad judicial que en ad t s 
Alcalde Mayor. Este cambio de nombre no ampliará sus atribuciones. Entr 1 
que dura dicha institución, Tomás Martínez a cargo de la alcaldía dictó el Reglan to 
de 1828, ampliado dos años más tarde, con nuevas disposiciones. A las uestion d ord 
miento social-registro y control de las personas, obligación de portar papeleta de n II ·0-

se incorporaron otras de coloración moral y estético. Así lo expresa el alcalde layor D. 
Valeriano Garay ... "Siendo uno de los principales deberes del Juzgado propender con tant -
mente no sólo a la conservación del buen orden: sino también al progreso,} adelan(ami nlo 
de este pueblo, ... se revocará, blanqueará y pondrá vereda,. .. 110 se blasfemará el anto 
nombre de Dios, so pena de ser castigado con todo el rigor de la Ley, ... toda casa de aba lo 
en días festivos deberá cerrarse durante la lv1isa Mayor .. 22 

Las dos reglamentaciones señaladas se ocuparon en detalle de los juegos de suert . 
apuesta yenvite como pertuIbadores del orden público. Era tal la afición aljUegO en la época 
colonial que hasta la gente de más viso la practicaba. Su arraigo y atracción estaban tan 
difundidos en la ciudad y la campaña que ni las numerosas mediadas especiales. ni las pers -
cuciones y castigos a sus contraventores, con severas penas, consiguieron erradicarlos de la 
costumbre fácilmente. De allí la necesidad de reiterar una y otra vez en las disposiciones 
ordenadoras, las penas a los jugadores. En las disposiciones señaladas más arriba, se prohibe 
absolutamente los juegos de envite y al dueño de la casa que admitiese juegos de esta natura­
leza se le aplicaban multas considerables,por la primera vez y por la segunda lo que se halle 
por conveniente. 23 

Estas y otras instrucciones de los referidos reglamentos fueron difundidas por el Alcalde 
Mayor a los Jueces Pedáneos de la campaña que a su vez deben recorren con frecuencia su 
partido así para que sus habitantes vean que vela, como para que no lo acu en de negligen­
cia en el cumplimiento de sus deberes. 24 Era preciso dar a conocer. difundir para que cada 
habitante del distrito pueda reconocer los procedimientos por los cuales se castigaba y se 
dejaba en libertad ... y que l/egue a noticia de todos y ninguno alegue ignorancia, mandé que 
se publique por bando en los parajes acostumbrados y de estilo, fijando copia de él. 2S 

El ordenamiento social se orientaba no solo a disciplinar a la población en dirección aJ 
mercado laboral (Halperín Dongbi, 1966). El contenido del conjunto de las instrucciones 
dictadas por Valeriano Garay contenía además otras intenciones, la fonnación de hábitos y 
conductas de buen vivir, asociadas a los peligros que ocasionaba esa población inestabl " ... 
para evitar en lo posible Jos males que están experimentando y amparar al hombre honrado 
que es el único que tiene derecho a existir sobre la tierra "~o 26 

Otro aspecto que la legislación contemplaba era la delimitación de espacios de sociabili­
dad cutre los grupos sociales. El mundo rural sur santafesino conteniarasgos estamentales)' 
fuatemente corporativos pero mucho más laxos que los existentes en el mundo urbano. Ese 

se diluiabas1abacerse casi irreconocible en la campafia. Una total indiferenda para 
__ IadI=s étnicas que están en la base de las diferenciaciones sociales se descubre ,,"'deS. No obstante esta constatación. el articulo Sto del Reglamento de Policia de Don 

MIa1:kIcz ex.presaba .... no se admilirtín en las chanchos públicas. ni menos en las CQStU 
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d ' ar hijos de familia, esclavos, a ninguna especie de juego 
de abasto, que pu~ an Jug ordenamiento social jerárquico y patriarcal. (Halp , D 
clara intención de Imponer un On 

19(6) 

Losde1itos 

Examinando exclusivamente los regi~os del Archivo del Juz~ado del Crimen (1823-1850) 

hall 
'edad de delitos como agreSIOnes, ataques a la propIedad mueble heridas alm'!n amos van ,, > , b~ 

doble matrimonio, sin que falten los robos? los cnmenes, que r~unen la mayoría de los casos 
Las zonas más pobladas y alejadas de la Villa como Arroyo Pavon y Arroyo del Medio fueror 
desde donde se reportaron la mayor cantidad de causas. Siguen en importancia las infraccio. 
nesocunidas en sus inmediaciones como el Arroyo Ludueílay San Lorenzo. 

Las actividades delictivas son resultado fundamentalmente de acciones individuales. No 
aparecen grupos numerosos o bandas dedicadas a esta actividad. 

En armonía con la econollÚa de la región, los acusados son trabajadores rurales (peones, 
jornaleros-labradores) sin olvidar a los soldados acantonados en el Arroyo Pavón. Elheche 
de que estos individuos porten armas potencia las posibilidades que se involucren en conflic' 
tos, Las edades promedios oscilan entre los 25 y 30 años. De orígenes diversos los transgreso· 
res provienen de provincias como Córdoba, Buenos Aires o de diferentes lugares de América, 
Chile, Brasil, Paraguay, aunque la mayoría son del Pago. (Bidut, V., 1995) 
~ este moodo del delito, la figura masculina era predominante, tanto en las manifesta io· 

nes ,~olentas ~mo en los robos. Las pocas t.m:g eres comprometidas eran más bien víctimas de 
agreslOn~S fíSICas o verbales y casi siempre como espectadoras de los sucesos más que 
protagoDlStas de los hechos. 

De los robos 

Los habitantes d 1 P . s que 
trabajaban en la e ,ago de los Arroyos como señalamos más arriba. e1'3Il veCJll° 

unp. ortanM~ ganadena y la agricultura. Como la producción ganadera era un rubro de ~ 
-....., no Sorprende qu 1 -_<,Note ¡;.J ..... 

frecuentes las d ' e os conflictos por robo de ganados fueran una COW'""o' o 
enunCIas entr . . un bU" 

algunas ovejas27 El' e VecJnos por el robo de una vaca, una vaquillona. edaJl del 
todo c1aras~ el ~ n a nusmas los afectados, las razones o móviles del robo no qu ucar10 
Ql'tw.;..¡ curso delos acusados es' - . . esaro e~'P 

"'I&I.LIUO muy hábilm lIllprectSO evasIVo y lelOS de expr . do (1 

b" ente dep . , :J ;.nnÜC3 
len atestiguan que . OSl~ la responsabilidad en los otros presuntos U&.Jt" rtJl11ÍeniO 

con el siguiente ejer::r:~ el,o?gen de los robado. Veamos este tipo de coJIlPO ¡jóndl 
robo de g3Dado y de m~' s m~duos fueron detenidos en San Nicolás bajo la a~{)" tfi/l 
la sella para sacar el bu ~~ SlD pasaporte. Interrogado por el Sr. Juez: Si .. ' qu(]ll (siC) fJ 
acusado respondió' ey, e/IX Cabrera, no le habla adbertido que hera ageno? ... ~' 
:bado? Asuvez, ei -:~?o le dijo Cosa alguna. .. ~ realmente ignoraba que ~ 

ex:PI'esado Fela ~_1.1D1Sionado del Alcalde Mayor~~a en el edit'JIte .. ' fJ"..,jbt t 
'-UOrera de vist ueoa ~ es r 30 0. ... pero que save de ciencia CIerta. Y que 



as 

Vilma Bidut - Eisa Cauta -

notorio que es usurpador de ganado. que hasi lo oyó siempre decir. Era conocido por t do 
vecindario la fama de ladrón que aquél tenía Además del robo, pesaba sobre ellos e d 
viajar sin licencia. Interrogado sobre este punto, uno de los acusados contesta que 'e ha ía 
ido a San Nicolás porque quise y afIrmando que no ignoraba que estaba mandado qu 
ninguna persona pueda salir con la licencia correspondiente.28 La evasión y el desconoci­
miento funcionan, en este caso, como una estrategia para eludir el cargo de complicidad 
estrategia inútil ya que la autoridad cuenta con informaciones previas y recurrentes de sus 
acciones delictivas. Por otra parte, ambos individuos al conocer y eludir la disposición acerca 
de la obligatoriedad de transitar documentados, mostraban las resistencias tanto a la autori­
dad como al control que éstas intentaban ejercer sobre la población. 

En total correspondencia con el aumento de los stocks ovinos hacia fmales de la década de] 
30, se incrementan las denuncias por robo de ovejas. Algunos hechos ocurridos en 1838 en el 
Amoyo Pavón nos sirven de ejemplo. Todo comienza con la denuncia de Juan Sibuso contra 
su vecino Casimiro Maldonado. El motivo: le han rovado una punta de ovejas de su propie­
dad 29,Dos testigos relataron que vieron como arriaban las ovejas Nicolás Maldonado, hijo de 
Casimiro y otro chico de la casa En estos pagos de escasa densidad depoblación en el marco 
de una inmensa nanura, se limitaban las posibilidades de ocultamiento. Además todos se 
conocían. No solo se compartía el esfuerzo cotidiano, también las habilidades y debilidades. 
Demanera que los movimientos de sus habitantes y el traslado de los animales eran siempre 
evidente para los vecinos. Todo era visIble y posible de ser advertido. Es por eso que los 
testigos no niegan los hechos. Admiten haber visto a los chicos de la casa trasladar lo 
animales hacia la estancia de Casimiro Maldonado. Si bien resulta innegable la responsabilidad 
de este último como artífice delos hechos, los autores fueron dos menores de edad y por ello 
les corresponde una pena menor 30 

La vinculación de estos hechos con la comercialización de productos robados era práctica 
cotidiana entre quienes vivían al margen de la ley, así como también por los considerados 
decentes. hacendados dueñ.os de ganado, probablemente con la finalidad de eludir impuestos: 
Santos L6pez ... confiesa que su patr6n mand6 16 bueyes para los corrales de Córdoba y le 
encarg6 a Santos y otros peones no los descubriera que esta hacienda la mandaba por 
contrabando ... ha mandado otros noventa entre bueyes y nobillosy que sin duda eran para 
el matadero 31. 

Los otros elementos robados eran ropas, telas, efectos personales, joyas de oro y plata. 
ponchos o jergas 32.Los afectados eran, especialmente. los comerciantes establecidos tanto en 
el Pueblo de Rosario como en San Nicolás de los Arroyos. También los comerciantes en 
1ñusito resultaban peIjudic:adosl3• Sin embargo cuando los objetos robados eran efectos 
PfISOnales.lo más conuín era que los acusados en primer término, fuesen los allegados a la 
famitia.los \micos capaces de conocer los secretos Y los rincones donde podían encontrar algo 
de 01'. La declaración de Ventura Marúnez, constituye una evidencia de los so~echosos 
CIrQmos a la familia Martínez quien le robó a su patrón. declar6 que era tUl peóDjomalcro. 

, mi pala es la provincia de Córdoba y mi edad entre 25 y 26 alfos. arró con todo 
10 succctido: Sr .... esa noche que robe el vtnlllln poco anles estribe en el honro del 
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.1 fiumando cigarros con los peones que a/U t 
Jc I Mateo Martmez, , d ñ d 

finado Don ose. trado la casa sola y os ue os e l/a n /a e habzendo en con did 
vados ... luego ,.. "fd d alce el vau/..,(sic) 34 Despe O por su p ón 
encontrándome e~ta fa~~~as delictivas: roba el baúl, se oculta en las b cas dI ' 2 

comienzo a sucesl~as P diri e a la quinta de Tomás Lavallen roba un caballo . hu 
tres días, desde allí se g Guardia de la Cruz Alta 35 
Có d b donde fue apresado en . , 

r o a, d di t s h.ene la apariencia de ser una alternativa mas para la subsisten . 
Elrabo e ec o U' ' . • • 'dad l • , 

, da por la estacionalidad del trabaJO, una act1vl qu le pcmuUa obt econonua marca d d 
. ad' . otros productos, Generalmente 10 roba o era entrega o a un tere ro para nn. 

dinero o qmnr d' b d I (' ) 36T b" '1" lo guardase .. . 0 donde quisiese hasta tanto lo pu lese en er¡ o ISIC ; am lenresultab Ú. 

para trocarlo por otros productos .. . los de paños (ponchos) os 1 evo . u hermano Juan Pa 
por orden de Alejo a unas carretas que habían venido de la ciudad de Santa Fe a H'n 

sandios 37. 

Los primeros sospechosos a los ojos de lajusticia eran fundamentalmente los indi\idu 
que no portaban la documentación correspondiente: papaleta de conchavo. pasapone. Est 
eran consignados como vagos, malentretenidos, ociosos y haraganes 3. umeroso t . 

nios sirven para ilustrar el sentimiento de inquietud que despierta un indiyiduo desconocid' 
en el Pago. El Comisario de Arroyo del Medio ante las retiradas quejas de los pobladores 
infonnabaal Juez de Paz acerca de la conducta de dos personas de quiene e Qpechaquen 
viven bien y ellos comen y visten bien y los han pillado haciendo daño a algunos 'ecinos 
~te:l clamor de los vecinos, solicita la expulsión, .. pi do a Ud. Jo eche adonde no lo ean m' 
,,!'S OJos, porque ya no se los mandaré sino los cuartos, pues va estamo bIen enterado qtJt 

estos no s~n m~s que para dar trabajo y destruir nuestras corta fortunas .... 40 • 

~obligatonedaddetrnnsitarconlapapeletadeconchavoolicenciaaJClIllAbaaJasautooda­
~~.~. ~ por eno que ... El Comisario que firma solicita se le despache la licencia JW1" 
r:

gzrse 
a la cluda~ de Buenos Aires ... diligencias propias llevando a mis peon ) 3 cobail r 

omones para mJ marcha t d .-l 1 _ .. ~ .. amleJJt 
personas ' o os ue a marca de mi propiedad 41 porque t~ ...,-
infracció:°laPl°rtaran 

el pasaporte de identificación eran consideradas automátiC3lll(;1lte e1l 
ey Y quedaban ba' echa. si esteTlQ tiene mayor CUlpa l ,-1 ~o sosp .. le remito a Francisco Hayas ... que e oruene no se de ti " 

s ne a nzngun lugar sin pasaporte '2 

Sentencia por robo: 

Estrechas comn ... : . "" distintas-uC3Ciones mant ' dcsdCP' 
p áreas que confOrmaban eruan I?s COmisarios y los comandantes ~ JueZ 
~ de la V1lla: le remito preso I el Pago, informando las novedad de su distrito al 

: en unayotraprobincia (st~ pr:soJuan.Caballero por ser un bago UIf/tolflb 
las se ~gaban detalles de Jase:.. Precedida de esta fórmula eran . 1~'rDII>'t 

cantidades SUstraídas las CU'cunstancia; en que fueron . 
c:atadu.talllOraldelPl'eso ' En pro~ de los ecinos op' . . 

el8llplicarle a su piado~ones int~af1 del ..... ttl .. .,.... 
lU'OIt. Q UIf: le C01'r'apON:le 



-
suspenda este castigo por ser de mi familia . 44 

El Juez de la Villa luego de evaluar la situación decidía la pena semm 
delasustracción: prisión, pago de lo robado, azote, servicio de annas. Lo usu 
equeñas cantidades era mantener al ladrón lm mes en la cárcel, r luego hb 

~onto de lo robado era mayor, haber robado ecenta cabe=a~ de y guarizo.\ ha r tu 
cincuenta Y siete yeguas 46 al mes de prisión se le agregaba el destino eün . par p 
servicios en la frontera con el indigena y en calidad de veterano, ~ in. uefdo yen rad 1 

Algunas infracciones a la ley podían ser reparadas mediante el pago en dinero de lo r 
o con devolución de los bienes. La reparación pecurriaria estaba directamente inculad 
posibilidades económicas de algún familiar del acusado. En algunos casos 011 lo~ p' dr 
los reos quienes se ven obligados a pagar el valor de lo robado ' .Era una de las olu . 
tenida en cuenta por los Jueces. Cuando estos conflictos no se podian re 01 "r a nÍ\ el lo 1 
las apelaciones que llegaban desde Santa Fe eran más severas . ... condeno ,do al r o al o 
del justo valor de lo robado y para escarnio de otros a la pri 'ión de tres meze. (i ic contado 
desde la notificación, de finándolos a los trabajos público de la Villa 49. enten ia . e Ji­
ficadora para que comprendan el respeto por la propiedad privada. 

A las mencionadas penalidades se sumaban a veces, los castigo corponues. Lo 
aplicados tanto en el cuartel como en la plaza, era una modalidad de castigo que mit 
permanencia del cuerpo como objeto punitivo y la exposición como alerta de e ndueta ind -
seables 50 

De los crímenes 

Como señalamos más arriba los involucrados en este tipo de delitos constitu) en 1m uni" • 
so de individuos en situaciones complejas y dispares. Muchos de ellos tienen familia 
ción. Una agresión no premeditada puede transformarse abruptamente y dar com ;esulL1do 
unhecho criminal. Así ocurrió en la pulpería de Don José AIgañaraz .. . Salimo con mi marido 
de paseo, hiba en jarana - cuenta Lucía Berón-entró en la pulpería Y. 'o ni ~ qu el a 11 r 
Estaba Antonio Nuñez y Bernardino Almirón. Este último principio a enbr. mar 
sali6 mi marido y se pusieron a jugar en broma, tirándole mi marido el cuchillo tnl filO 

~ándose con el poncho .. yyo con Barragán loyevamo' a caza, a mi crido l'a. in aliento 
(SlC)Sl .~mo hemos podido observar terminó en tragedia y muerte un epi odi~ que e ini i 
como lDlJuegO. En esta historia una broma cambia intempestivamente la vida de to indi\'i­
daos que andaban de paseo. Dichas conductas, aparentemente inofensivas escondían pot _ 
dates situaciones de violencia 

De esta manera algunos espacios destinados especialmente para la divcnión de pronto 
~an en ~ escenario de un escándalo, tunmlto o alboroto. A1 igual que ~ la p ... ., ...... 

ai1es se ~J~los controles y se exaltaban las pasiones como puede CISC 

'.-A6lrrcl-fumtejudicial ... serian como las ocho de la noche cuando el Teniente de esta Don 
~ .. !!Z IIa/QCOb.lnlpalfadO de SIl mujer y algunos ojiciaks se diriaieron a casa de/finado 
-... COII 11 o :lelo de darl •. 6 e muclca con guitarra como en efecto se efllcNo. /u o que 
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, Al zabrio lapuertaylllzo pmara 1 Ol\1l'l1lCiJ/a , dicho vare 

concluyeron la mUCIca, '" ' ediatamente que entraron e oc 'Po I 
1 acampanan, mm 't 1 -

Yiosaficia es que , arras mientras seguzan oca 1 Q 11 
, can mate y Slg b 'l 

a la concurrencIa el ' bz'#ó a una de las mugere .. ,par 1 a ca 
Id d Taoba a Y rn " 

Presentó el so a o , 'lO' a la muger del Teniente \1ancilla Uo 
egunda ves rnVI" 

bailó, luego par s d a ba/'lara mas alli y se retirara entone , ~aOJr.JGlfa 
I d" a Taoba aquen 

Alvarez e ljO azantes Alvarez pidió permi o p ra alir ... 
alabras obsenas y amen .. , . . 

co~ P d lI el el la puerta." al salir Alvarez de la puerta reCl luna abIa coloca o a a o e .. 
d 1 quefiue bictima de cuarto de hora In pronunciar un la parte e carazan · .' , , 

( 
. ) 52L ulperia era el sitio donde el vecindano lba a abastec se d aIun to y ro 

SIC , ap h 1 b' d ' b' se odíaencontrardesdelasimplebayetaopercal astae trn aJ oJu n. unqu I ID 

de1a misma, cristalizada por los viajeros, se circunscnba allug r donde lo u 10 j 
bebíanhasta embriagarse e iniciar pelea, era un negocio menos precario _ m ho m di\' 
ficado. La variedad de productos destinados a la venta que se h co tatad para J pu.lperia! 
de la campaña bonaerense plantea un consumo más amplio de los habitantes rural . en 
cial de los medianos y pequefios productores que incluyen una gama insosp hada de p 
duetos 53, Sin embargo lo lucrativo del negocio del pulpero se e ntraba en la, enta de cu 
robados, o por lo menos de sospechosa procedencia y la enta de bebidas alcohólicas E 
altísimo consumo de las mismas, medio litro de aguardiente diario por persona al que dcb 
sumar el litro y medio devino, hace de este espacio de sociabilid d, preferentemente ma.sailiD= 
ellug~porexcelenciade1aspeleas 54, Otros sitios donde se iba bailar eran lospu o 
~CJaS,g~enUmenteunrancho cuyopatio recién barrido y carpido sen íad salóndebail 
allí se reuruan. tanto los homh l" , 

La ', res como as mujeres Jovenes y adultos 
vlQlenCIa no era una ti ' , . - d las aJtt 

dosis de alcohol in . d . enes on pnvativa de los lugares de di\ i JI don . ' 
cotidianas' la b gen o Ju~aban un papel importante. A eces durant las ctn,dad 

, s romas los enoJos ) dif¡ . 
se traducía en agresio~es tilizan° as erenc13S de opinión tre lo peon o n enfrC:III" 
mientes Podían tenninar ' u 1 . do como annas las herramientas de labor Esto tIC 
Manuel José Nacimiento ~ ~s~ones graves o en la muerte como ocurrió roando jotoal 

a ajando en la construcción de Wl pozo mató a u ttón 
De las penas 

. Los castigoS que Penali.zab 
CIas que conducían an los hOmicidios eran drásti 
Q ciencia cierta qui a una disminuci6n o atenuaban las co 
lIUoario al en es el resp<msabl d ' . penas. 
e1. Juez de ~~ del delito y a los t~oe el aunen~ uunedjatam 
. ..t 4 &AUU:lCl1nstan • -"""60 8 para luego _"': .. -'_ 
-¡uezde la Villa. CIél evaluaba 1 . _ay IGI al 

Ylasco Era de rigor 1amn .... ~.~do di~a la ~a~;.d,;QulOsedlaC~~ 
lIlandantes llli1itarc:s -.~ a la autoridad ' . 

... 1II...". .... ~1'to8 entendimiento lal JUCZde Paz y IliJlIDC:dia~~~::llD_P"~:¡ ... _oh . .-...___ 8 e ' rl 

--~CIlel 

"-Ui1lDll1n los 



retiraba los fueros militares ypermitía el accionar de lajusticia cn i1 H 
penas se agravaban cuando por su actividad portaban armas o n 
como ocurrió con el Sargento Tomás Basaa quien en Wl3 pelea dio mu n 
Condenado a muerte, resultó indultado ... usando el Gobierno la facufrad qu 
artículo 47 de la Constitución (1841) de la Provincia ... porque pidió racia lb n 
General Dn. Lucio Mancilla, Comandante Accidental en Jefe del (orte de la Pr \ In ; 

Buenos Aires 56. Los que no contaban con quien pida clemencia por ell s q edab n n un 
total situación de desprotección. Manuel José Nacimiento que e natural ~ \ eón d la Vill 
Rica en la provincia del Brasil, sin oficio ninguno, sinojornalero ... acusado de la mUt.:I1 d 
su patrón, y plenamente comprobado ser autor del asesinato cometido en la p r. ono el 
CirUo Arias; desde el despacho de Gobierno en Santa Fe será condenado a muert ... ' 1 
condena a la pena capital, la que se hará ejecutar por el Alcalde layor del Ro. ario 17 la 
Plaza de dicha Villa "57 

Las penas disminuían silos reos eran menores o mujeres apareciendo estajusti ia mo 
más indulgente en estas circunstancias. A los menores les correspondía pena corr cional : 
Francisco López ... natural de la ViJJa de Rio Cuarto, soltero, profo ión domador y ... menor 
de veinte años quien mató a su amigo en la pulpería jugando como al de cuido con I 
cuchillo, fue condenado por el Juez de Primera Instancia de Santa Fe y luego de hah r 
sufrido el expresado López dos meses de prisión, que el Gobierno juzga como correcch -
na/... por cómplice de un entretenimiento brutal y contrario a la buena educación ... 
dejado en libertad 58. De igual manera la sentencia de Crispina Duarte por con iderar/a 
cómplice del asesinato de su Esposo ... fue puesta en libertad luego del ... dilatado tiempo de 
once meces (sic) de prición (sic) que ha sufrido en esta cárceles . considerando lo mba­
razas y dificultades. 59 

Desertores y vagos 

Estos delitos constituían una desobediencia al disciplinamiento social requerido por el 
lDlllento de la demanda de hombres: mano de obra para el al mercado laboral. soldado p ro 
d ejercito. La frecuencia con la que aparece en las comunicaciones que los comisario de la 
diferentes áreas envían al Juzgado de Paz, guarda correspondencia con las quejas de I 
IOtoridades Y hacendados del área. Las historias narran una serie de e. 'Peri encia comun .la 
dctmción y el destino, la huída y otra vez la captura .... . remi 10 en arresto al miliciano ndr 
"""'es quien, primeramente ha estado preso por desertor y S. E lo sacó de la cárcel) vi ,/, 

que lo acompaita en su expedición el qual habiendo marchado S.E . ... bolvló e a ..,..60 
Las desen:iones eran un fenómeno de las áreas fronterizas tanto con la provm ' de 

Aires, como con la provincia de Córdoba. Huyendo de los amtones mili del 
primen provincia mmcionada o de las levas para los ejércitos eo .. cid 

~ .. _~ at_captarados por las autoridades que recorrlan la campafta. Frecuentemente 
",~"X1IDllarpjtuacjmes como la siguieote: ..... remito preso Q PedroJosI Ro<J.:~ p I 
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C· rrapor haberlo encontr do o r 
D n Teodoro le d 

Comandante o . desnudidto ... V dijo qu b n/a 
- l ondido en las pajas . C'~ d b rana esc d 1 leva y yendose para ur o a ... 

cordobeses huyendo e a 
f, . ,) 61 

soltero 20 añoS'lSIC
¡, ad ' d l ' ' I 

U de los castigos mas frecuentes e -
no 'litar Estos destinado al servicio de anna # b don<:1n~ln .. '\",.., ....... call1erltelosd~ 

fuerzann . d' 1 d . 
camento. Las huidas se repetían. de manera que 1 os ti 
seguridad en el cumplimiento de la condena. E~ta COlldfuct n

L 
. 

dente a la huida y posterior captura, le segwa otra °a ht"Jnnn~ 
deten~ión estaban marcados, también por las nece idades d Id d 
dades. Según las circunstancia, estas hacían "la vista gorda . T lit loni 
brindadas a estos reos podemos leer a continuación: ,. 'inf~ ipro nt~e 
Departamento de Policia, preso al individuo Victoriano Ferreira p ra I ntin 
los siguientes antecedentes en la Villa Constitución camió una Baquill na en 
yseescapodelacárcelalque .. .ysepresentóal oro Coronel oirialo rdonó 
destinado para el Contingente del año pasado ... y e le dió papeleta d el de 
reCloió el favor de otro Comisario, el Gral finado Camilo Guti rrez quien lo p 
chacra como capataz y se mando a mudar abandonando dho. &tablecimi nto ue\'3ID 

capturado en San Nicolás de los Arroyos no se por que cau. a e e a de l e I 
pasoo.0s. A con~uación la misma autoridad que 10 detuvo viándolo para I t1IIton 
EsqUina, y que SIn duda estaba infonnado de los antecedentes que tenía. lo mana 11 
un aper? de .un preso que mande y me tragese (sic) un caballo de e. lima del or. r _lnII1r .. 

nobolblO(slc)masay fi t ,1 r ..... tol 
uedee' er ue omauoenlascarreras, ... e cuanlocomuni o .. ~ a 
~era ::~e solo en parte en el marco de las necesidades de de obra d . . 
nesde~ge:~vaÉ Lasfu~elord~ también hacían uso yab desupoderantt ~ 
tes d 1 ~.. n ocastones los IlllSmos vagos y los desertores co . cron CJl •• 

e os COIIUsar:ios de campafia que 
a engrosar las filas dI" para SUS tareas de persecución d nn o 

S. e ejerCito. 
~~argo no todos los apresados estaban en condicion 

encargadas del control cial 
separados del resto de la obla " so . Algw¡os delinw 
podía Propagarse com p Clon porque su sola p ti CX)IOUIllUD3['lI 

a}gunosreoscensurab o UllaPeste. El mismo co . '0 que A_·nI)("..~ 
de su accionar. D~ ~ conducta de otro ftm . onario de 
dutinadoa a Gunaod' ~a que con respecto a Alalena 
I'08and .. ,. la ue la Es . 
Ldr o co" loa \lecinoa l b ~ma para q&le aJlI pe'rm!tln1lrZC 

fga,ez a la gwa,.dia n: 0"080 ... digo a V. que dutk 
IrClll8C11rrido estaban all/los reforid08 8tIJ 

lo Q1aJ.~::: ntcb -lo JlG8ta .1 COIr paqpc .. 
de ........ 

.... ~:ioaal 



Si bien estas fugas eranrutina, estas amnentaban ante la pro cimid 
o elpaso del ejército. Momento álgido fue la invasión del Gen ral L 
Acarreó una verdadera fiebre de capturas y consecuentemente un au l nt 
Los comisarios, aprenriadospor las órdenes superiores recorrí s . ~trit 
hombres Y los desertores se convertían en sus presas: ... Remito pr o a o ha 
una mujer pertenecientes al Ex/o. del Bán da lo (sic) Lavalle de orden up rio' In 
ma, Santiago Belis ... y una mujer llamada Manuela Soria. 64 

Eran bien conocidos los mecanismos que ponían en marcha lo indh' d os P' 
levas (Salvattore R. 1992). La población sobre la cual se ej ercía la presión recluta o 
conjunto móvil de individuos que no habían soportado la "ida militar o qu no qu ría 
tarIa y que al huir se exponían a una serie de inconvenientes dificiles de ortear. D n 
este contex.1:o acarreaba tuvo desventajas apreciables. Significaba con 'cnirsc CIl un . Ul 

hombre solo, no conocido en el lugar en el que buscara refugio temporario. por lo tmIto. ~ in 
contacto para poder conseguir alimentos, ropa y caballo para pasar in d 'ertido por lo ntro­
les quepodía hallar a lo largo de su camino. Esta situación en ocasion .10 condu ía al r b 
yen consecuencia encontrarse nuevamente al margen de la le} . 

Una vez apresados, aquellos que se habían fugado de los regimientos. e an cutr ' do 
las autoridades correspondientes del lugar donde se había producido la huida dand J 1 

resultado un fluido intercambio deprisioneros. 6S. A los individuo que reiteraban las fug . l' 
autoridades los catalogaban de incorregibles y los enviaban a formar part de las 
militares de otras provincias. El gobierno de Santa Fe, enviará al de Bueno Ai en 1 
hombres comprometiéndose a enviar más. 66 

Alas fugas de los cantones militares debido al insoportable rigor d la milicia, s mub 
las oportunidades de conchavarse en los trabajos estacionales de la estancia. En lo m rncn­
tos en que la estancia requería mano de obra para la siega o la yerra y esta cas b todo 
hombre era imprescindible. La ley entonces se hacía más laxa. Una vez fmalizada la den d 
mano de obra la persecución se reanudaba: el Comandante Afil¡rar, de r¡JI (: I 

informa al Juez de paz de la Villa que no se ha encontrado desertor ninf!lIl1o, y i 1 un 
habido para el tiempo de siegas, ahora ya todo e han retirad para 11 (in 

El delito de vagancia ha estado reglamentado desde antiguo. Vale n; ordar u pr Jl 

Jaspartidas, en lalegislación colonial y post- colonial. Era una figunl "aga) tenía WI 
fuerte contenido moral. Es indudable que su utilización estaba vinculado al ntr I d uru 
potencial mano de obra, marcada por una gnm movilidad y el arraigad de'tp 'o J ba 
Siempre sospechosos de vinculaciones delictivas. en especial el robo. el vagabund onnab 
P*tedel universo de rqueseotaciones de esta sociedad. Vago erd un ¡ndi ¡duo cu\ f JI 

anreñidos con las normas, porque frecuentan las pulpeña , no le no . d mj llJ 
no estaban dentro de la institución matrimonial. ni tenían medio cono . o d \ 1 

lo anteriormente señalado se presuponía profesaban Wl im rdd . 1 

AUDQtte buena parte de estas prácticas sociales eran comparti p r 
JlliCIa1es.. estos hábitos se constituían en. una amenaza para el d ' iplinanú 10 
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o militares. Vago era qUIen. , 
necesidades laborales o era el desertor) tamblen sospe ~o 
da de mano de obra, vag . de personas deSCODO Ida 

. , raba la presenCla J: G 
PreocupaclOn gene. T 'd la mayor seguridad a uan r 

. d " renutea u' . a I con pronntu .. ' d' trito (Horqueta) que lace tre 
encontrado de haragán en e .t; n/segados al Pago caJi les de ' 

6RL individuos reClen 
ninguna e os b enUlla situación de jreOla d rol 

aisanai e se encontra an ., 
o de P ~ . darles también por los veCInos qUl n 
sospechosos por las au~n . 

s de su peligrosIdad. 
los, temeroso d e hace eh1ensible a una calificación d indh id e 

Así el mote e vago s . . . . 
. "bl En estos casos va acompañado de otros califican o ) Ull. rrc,-, b mcor:r.egt e. mal . d 
duo reincidente, el desertor, ladrón, vagabundo y trctem o. 

Amanera de conclusión 

Durante el periodo comprendido entre 1818 • 185 el grupo dirigetuedeln 
provincial, tuvo ante sí el doble desafio de poner en marclla lo m cal' no n 
construir el aparato institucional del estado e implementar medidas 1 gal capa 
rar el orden social alterado a partir de 1810 con la r Tolución) la guerra. Durant 
fueron sucediendo una serie de cambios que abarcaron aspectos pol'tjco. 'al 
cos e institucionales, a los cuales no fueron ajenos los poblador del campo. 

Uno de los aspectos centrales a tratar fue el de los I adrone " d ~/o,., o 
tenidos ~es , considerados delincuentes por el .. estado' sus ley no 'por la 
~esma ~onde. cons~~n la estima de su gente. La peligro idad d nf13flZ3 
~ hacia llll1IpO de indivIduo enpartirular el fornstero. el habitant no CX) t;'rtn,"lDI 

rdp~e dete~os, mostrando la existencia de una red de infonna . 6n l' c."11l 
. ento tranSlto hacia una sociedad moderna conserva celosarnent u d rnmUUl'" 

lIlu:nto que revelan la pennan . d . 'anal 
dificil tar d enCIa e rasgos de una sociedad d tipo uadi 

ea e restaurar el orden, '. Jan I viejas y nuevas ' . emergen una sene de t IOnes qu 
institucional Practicas. Estos elemento nuevos se pueden d ....... ,..!I'· Pn 

ele esferas de~ ~~ letra de la ley. el Estatuto Provisorio d 1 19 roo 
gobernador debía :~: de los poderes d~l estado. La traliza' ón I 
fue una tarea muy len::aftada necesanam te por dlesc:entralí'zaC:lOD,"':' 
~ Tribunal de justi!::e sentido la a-eadón d Trib 
t8bIino ele la autonomía judicial i.~ de ju 

0I:dtnará explici . aCJa la awta d 
nahwaJ de ... _1aInentedirigirseal.Jucz&:I~aaalDll-.cia DI"'-"'~ -lVICIuaIIl:o& -le ramo'" • -

~- al lann-._· 111' ~por.-*ÍID 
~ ... ~r--·~~~~.l~"I~C"~I __ 
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En el marco de una revisión general de la legislación vigente apare 
poder, el Juez de Paz. Como fonna devigilar mejor el territorio y en au 
policía rural se ampliará el número de juzgados depaz y comisarios de can 
refonna del sistema judicial del año 1833, para lUla mejor organización adJ 'nL r . 
significativa porque además se mantuvo por largos años. El Juez de paz t l ' 1 

poder de administrar justicia. Sustanciaba y sentenciaba en presencia de lUl e n'bano. ti-
gos y en juicio vemal transcribiendo en libro foliado las sentencias. con lo cual dejaba te 0-

nio de sus actuaciones. Reproducía y ampliaba las atribuciones de su ante or abarcand 
aspectos civiles, criminales comerciales y de policía. 

El ordenamiento social como aspiración y como practica fue el horizonte. el nort de la 
acción del estado. Para construirlo se apeló tanto a las prácticas cono cid en b e 1-1 
oostumbre, como a la norma siempre peDIleada por aquella Prácticas correctÍ\ as intemaJizad: 
tanto en aquellos que las hacían obedecer como a quienes las trasgredían. El uso de la 
violencia controlada fue la herramienta utilizada para "poner a cada qu ¡en en su fu ar ". d 
acuerdo a las necesidades que el proceso de transformaciones políticas y eco óm' ca plant ... -
bao Sin embargo los niveles de tolerancia que las autoridades desarrollan en su accion no 
plantean un abanico de posibilidades de penalización en las que los 'mculos interp r onal 
de amistad y paisanaj e juegan un papel fundamental. 

¿Cómo leer las reiteradas resistencias al disciplinamiento social? En primer lugar amo I 
defensa de lUla forma de vida, de un orden natural que quiere preservarse porque significa de 
lo contrario la perdida de la integridad vecinal cuyo rasgo sobresaliente eran las rela ion 
sociales y productivas comunitarias. Los gestos de la violencia -robo delito, crúll 1e. - Jl 

este contexto aparece como un orden de cosas preexistentes quena destruye el conjunto d 
aJ.el'pO social El disciplinamiento impuesto por los agentes encargados del orden son r 
das porque fracturan los lazos de solidaridades del antiguo tejido ocial 

A continuación, la mayoria de los actos ilegales que se desprende de la document i n 
analizada se inscnoen dentro del marco de los considerados vagos- malentretcnido d omir -
ciónque engloba a una amplia gama de actividades cuyo elemento en común era la apropiad n 
ildebida de los bienes ajenos eludir el trabajo obligatorio o el servicio militar. e tra an en 
lau:raldeindividuosjóvenes, hombres que no tenían un trab'!io estable. que nollabían ro '-

. un núcleo familiar,lo aIalle daba la capacidad de poder desplazarse con entern h 
esta, cargada de peligrosidad en el escenario rurnl santafesino. dominado por w 

erarquías y el desorden. La libertad sinónimo de no oontar oon una orupación fti no 
a amtrol- familiar - esta1al- oolocaba a dimos individuo automáticamente en la ca 

·~_::oalteS:, "al margen de la leyH. El "honi>re" debía ser marido trabajador y soldado 
timo, no obstante la vigencia de leyes represivas de la agancia de la d 

~.Ia a la pri~ observamos un alto grado de discrecionalidad en el ccio 
íil.'" comisariosjudiciales. Disaecionalidad que transfonnaba Iajusticia ÍI!' lStnUllCnto 

_ •• poJbico en desmedro de los sectores menos protegido re lo 
".eaocaailOlY:s. todo el peso de la justicia 
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1. Bidu~ v., C~ula, ~m:PapeJes de Trabajo, ~o 1. numero 1. . 
comienzos del sIglo )Ui\.l' ti' del sio lo XIX ha ¡do e lente 

1 te ática de le va e . R r .... TTrn 

2.Aunque a ro 'ti desded.ístintasp~ectivas: . ....,...,.'-& , .. "',,, ..... 
autoJesquetratanlaprobleI?a .c~CEA1 BuenosAire 1982. Rl '-><40 .. ...,,, 

ría Social del Gaucho, Editordil~ o Eilitorial Colmegna. 2da. 
rt s altemaHeman an, 1 . 

dos, apo e. 'ón de vagos Y cu trero. o r J J 1 
DOUNAG, Gabnela Perse~UCl. . xm Joma ~ de li. ri 

1 en la campana noplaten e, IIllII1eo, .. . J!C{llnónliCiL 
deob~ :;ORES Graciela, Productores directos o cr~mal .. Jr' ~ 
1993 ,~: ~ Editorial Fernando García Caro elfO Bu no lf 
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ecialutilidadresultaronlostrabajosde SALVATORE Ricardo R clu 
:iento y proletarización en la era de Rosas, en Bol nn el In ntuh 
Americana Dr. E. Ravignani, Nro. 5 Primer em tre BUeno 
Delito, Estado y Sociedad ellla era Rosista, en R vi a Soci dad _ Iklitn u 
estimulantes trabajos sobre sociedad colonial novohispánic' G 
institución. Famiú'a y parentesco entre los ladrones IZovohispánicQ . en 
o de por qué no se cumplía la ley de Dios en la ocicdad no ohi p' 01 di n 
Enlace-Grijalbo,México 1986 ~ TAYLOR, WIlliam,Embri gU(2, homicidio.' rt l"n 
clones coloniales mexicanas, Editorial FCE, Méxi o 19 7 qu aportWl ti 
historiografia. 

3. VerelEstatutoProvisoriodelaProvinciade antaFe en Iv 
~anta ~e, E.s;at>lecimiento tipográfico E. Malena, Bs. A . 1 ] O . 
'ConstituclOn de la provincia de 1841" en Re'stro t-'al dI}) . . d 
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7. Alvarez Juan, En a o . 
8. R.O.P.S.F S . Y. Op.Clt., Art.34. ección VI del E 
9. ibidem. "ecclOnes de la Honorable ... op.cit. Art.l 
10. Alvare¿ Juan, Ensa . 
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ll. AG P S F ,pp.263-264 
-'1f4 dd ~;'~~deT.133 Leg.46. 

~ ~Jo r~~~ 

'~IIDdadk,~L' '~de 
1. ,op.cit. Art,4 
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16. Ensinc~ O. '1Iistoria de la prim~ra~~toridad ... "p:6? . . 
17. R.O.P.S.F.,apéndice de la ConstituclOnde laprovmcla. 18 deJulio de 1841 

18. ibidem,Art. 53 
19. Alvarez, J., op.cit.Art.46 y 47, Sección vm, del Estatuto, p.264 
20. Archivo General de laNación(en adelanteA.GN.) Padrón de IaCampañade Bueno. Ai 
de Rosario delosArroyos, 1815-1816, X-8-10-4 
21. Ver nómina de losjueces de Paz de Rosario en Ensinck, 'Jurisdicción y atribuci n~ ..... p. -7 
22. Reglamento de Policía de 1830, dictado por Valeriano Garay, en Nuñez, Tomás Ori(Jcn d l.t 
ciudad de Rosario e historia de la propiedad raíz, Bs.As. 1933 
23. Reglamento de 1828, dictado por Don Tomás Martínez Art.S en Carancho. Eudoro. J bri L 
Anales de la ciudad de Rosario de Santa Fe, Bs.As., 1897,p.186 
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25. Nuñez Tomás, Orígenes ... , p .20 
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Medio, 8/4/1833 ; Mariano Cejas. Robo de ganado, arroyo del Medio 6/5/1835; M. .. Leg. l.Ba o 
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29. ibídem, VJ.ñales Juan de la Cruz, Robo de oveja, Puerto de Piedras, Iln/18 7; Auto criminal entre 
Don Jacinto Zevallos, reo acusado por Don ValentínRicardo, Rosario, 29/8/1839. 
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Antonio de SanMartin Editor, Madrid, 1872, p.374. 
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3S.ibidem. 
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45.ibidem, 30/3/1840 
4l.1Man.,2I1111840 
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63.ibidem 
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